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REsoLUcÉN DEALCALDíANo 0Eg
San lsidro, 1 ? MAR ?013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTA, la Ordenanza N' 324-MSl, "Ordenanza que Regula la
Ubicación de Elementos de Publ¡cidad Exter¡or en el Distr¡to de San lsidro:

CONS]DERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artlculo 23" de la
Ordenanza N" 324-MSl, la Com¡sión Técn¡ca de Public¡dad Efer¡or está conformada oor tres
(03) funcionarios de la Mun¡cipalidad designados por el Alcalde;

Que, el citado artfculo de la m¡sma ordenanza, establece dentro
de las funciones de la Com¡s¡ón Técnica de Publicidad Exterior, entre otros, emitir dictámenes
sobre las solicitudes Dara la autorizac¡ón de ubicación de elementos de oublicidad exterior:

Que, asimismo, el inciso f) del artículo 99' del Reglamento de
Organizaciones y Funciones aprobado por Ordenanza N'287-MSl, señala que es el Subgerente
de Acceso al Mercado, el func¡onario que pres¡de la Comisión Técnica de Publicidad Exterior;

Que, en ese sentido, resulta necesario su instálación para un
adecuado otorgam¡ento de las autorizaciones municipales de publ¡cidad e)derior y aplicac¡ón de
la Ordenanza N" 324-MSl;

Que, de conformidad a lo expuesto, la Ordenanza N" 324-MSl y a
las atribuc¡ones conferidas por el artlculo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'

RESUELVE:

Artículo Unico.- Conformar la Comisión Técnica de Publ¡cidad
Exterior, la misma que estará integrada por los siguientes funcionarios:

Subgerente de Acceso al Mercado, qu¡en la presidirá
Subgerente de catastro Integral, como miembro y
Subgerente de Defensa c¡vil, como miembro.

REGÍSTRESE, COXIUNÍQUESE Y CÚTPLASE.

SALAVERRY


